
  

 

Agencia Madrileña de Atención Social 
                                                             CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
 
 

DIVISION DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

Calle Agustín de Foxá, 31 
28036 Madrid 

 

Expediente: A/OBR-020715/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado 

en la sesión del día 11 de septiembre de 2024, solicitar a  MONTAJES ELECTRICOS GARCIA, S.L. 

que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Obras de reforma de la sala de calderas en la Residencia Infantil “El Valle” ubicada en la Avda. 

del Valle Nº 22 de Madrid” Expediente: A/OBR-020715/2024 

 

 
Se observan los siguientes defectos u omisiones en la documentación presentada por la empresa 
licitadora MONTAJES ELECTRICOS GARCIA, S.L.: 
 
 

-No presenta el certificado de visita de las zonas de la Residencia Infantil afectadas por las obras, 

acompañada por personal designado por la Subdirección General de Infraestructuras y 

Equipamiento, para que puedan conocer las peculiaridades del inmueble en que se realizarán las 

obras objeto del contrato, que deben realizar los licitadores, según consta en el apartado 2 de la 

cláusula primera del PCAP. 

 

Para subsanarlo deberá presentar dicho certificado de visita.  

 

 

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa de 3 días naturales contados a partir del día 

siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera mediante 

comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el perfil de 

contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de contratación los 

defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será 

causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la Carpeta Ciudadana de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

 
1) Seleccionar el apartado denominado “Situación de expedientes”. 
2) En la siguiente pantalla, tras seleccionar el botón rojo denominado “Acceso al Servicio”, 

aparecerán los expedientes en los que figure como interesado. 
3) Seleccionar el expediente y aportar la documentación pertinente. 

 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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